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Articulo de oficio.
Núm. 156.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Dü LAS ISLAS BALEARES.

©ficml
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

l^íúm. 534

El limo. Sr. Director presidente de la 
loola de la Deuda pública me remite con 
tea 4 del actual la siguiente:

los interesadas qi>e á continuación se 
«presan, acreedores al Estado por débi
tos piocedei'teg de la Deu-ia del personal,
poedeo acudir por sí ó por । ersona aulon- 
^laabfeclo en la forma que p-eviene la 
Real orden de ¿3 de febreto de 1856 á

118.079 Doña María Antonia Serra.
118.08 D ña Margarita Nadal.
118.081 Doña Magdalena Mas.
118.082 Doña Mdiiana Alós.

Madrid 5 de julio de 1870.—V.° B.°— 
El Director general presi lente, Heredia.— 
El secretario, P. S. Joaquín Guuzalez.

Y he dispuesto se inserte en este Boletín 
oficial । ara que llegue á conocimiento de 
los acreedotes. Palma 25 julio de 1870. 
—José Sánchez Tagle.

de largo, con las superficies homogé
neas y conforme en lodo á la muestra 
que estará de manifiesto en la Direc
ción general de Remas desde la publi
cación de este pliego hasta que tenga 
efecto la subasta.

3.* Las resmas de papel que ne 
cesilarán las Fábricas de tabacos le la 
Península durante el período marcado 
en la condición 1.a podrán ser 40.000; 
pero este número de resmas se fija só
lo para dar á los liciladores un co
nocimiento aproximado de la impor-

Núm. 157.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

clararán si reune ó no el papel las con
di. iones estipuladas y de esta decla- 
cion se levantará la oportuna acia fir
mada por los concurrentes, la cual se 
archivará para el uso ulterior que cor
responda.

7.* Las Fábricas recibirán el pa
pel dedarado admisible tan luego co
mo se termine el reconocimiento, y el 
contratista extraerá de ellas inmedia- 
lameiile el que hubiere sido desecha
do, con la obligación de reponerlo en 
los ocho dias siguientes al en que tu
viere lugar aquel acto, siendo de su

DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid num. 102, !

tancia del servicio, por lo cual el que i .
resulte contratista estará obligado á ' cuenta lodos los gastos que se originen, 
entregar mayor ó menor cantidad del 8-e Si el contratista considerase que 
la señalada, ‘según el aumento ó dis- * hubo mala inteligencia ó error en la 
minucioii que sufra el consumo, sin caulic cion del papel desechado, lo 

‘ " cual se consignará en el acta del reco-que tenga derecho á indemaizaei^n de

^Tesorería de la Dirección general déla En la Gacela de Madrid num. 102, [ * • ’
de diez á tres en los d as no feria- de 11 del actual se halla inserto el ; „ c. Q '

á recoger los créditos de dicha Deuda pliego de condiciones para adquirir ! n,nc,. 1,
^se han emil do á virtud de las hqui- pl)r med¡o de subasta el papel fio- r -
?Des Practicadas por las resppciivas relon qUe necesitan las fábricas de ta- cKr.npmp^ á 

'JlinAi* íln xx I ..zin/inr.l/i «tn ftiiA riPQ» I'* TVA O D . . . . ■ . . I l i I F. I t l Í rl

perjuicios, cualquiera que fuere la di-
fereucia en ámbos casos.

El contratista continuará el
ajo las mismas con-

peinas; en el concepto de que prédamen- 
*6ban de obtener del departamento de li- i 
Nación la factura que acredite su per- ' 
(Ni ad, tara lo cual habran de msni- 
lesl|lr el número de salida de sus respec- 
"is Anidaciones.

: diciones de este t liego, en los tres me

bacos, cuyo coménido es el siguiente: í 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

ses siguientes a la terminación de su
contrato en el caso de que al finalizar 
esie no se hubiese sobase do de nu vo 
el servicio, ó no hubiera aun empeza-

^oi'vncia de las islas Baleares.

^'"Iei,o de salida de las liquidaciones 
^bres de los interesados.

y

Doña Ana Mari • Martínez. 
lp>M.-rgarita Mulet. 

¡¡8.058 
8.059 
S.Otio 
8.061 

18.062 
¡8.063 

¡8.064 
¡8.065 
‘¡8.066 

1¡8 nel Üüfla ^ar’a ^aa 
*'8 üea !lOíia Calalina Fudana. 
h8 ni; ^0ñ8 Marcar ía Jaume. 
118 n»? ^hña Gerónima Mir. 
118 OT ^a,*a Francsca Gacías. 
118 nía Magdalena Morey.
118 nií ^°Ba Maria Concepción Morey. 
118^^5 P0”'1 fSahel Gamundi.
h^oir P°Ba Francisca Ana Culi. 
118,níÍ P°?a Mariana Lladó.
118 nío ?.u6a -luanh Man# Arbona.

Doña Ana Mari» Estela.

Duna Sebasú ma Planas. 
Doña B rhara Servera. 
Doña Marga-ita Ma\ul. 
Doña Margar i a Grao. 
Doña Juana María Ramis. 
Doña Beoilii Besiard. 
Doña Francisca Maria Sala. 
Doña Francisca Peilicer. 
Doña Dolores S mpoí. 
Doña Francisca Amer.

¡1LÍ-Í

Pliego de condiciones bajo Lis cuales la á practicarle el nuevo contratista 
Hac enda pública condala la adquisi- a ^uy0 ^vo,’ se adjudiq .e. _
■ ■ ■ - - ■ - • 1 5/ La Dirección general de Rentasclon del papel necesario en las fábri- I 

cas de tabacos pam envolcer -os ma
zos de cigarros habanos peninsulares 
de segunda y comunes, y para el guar
necido intenor de los cajones de pi
no en que se envasan todas (as la
bores.

1/ El contrato empezará á regir 
el dia siguiente al en que se comunique 
al rematante la a judie ación del servi
cio, v termina á en 30 de junio de 
1872; pero si ánles de esla fechase 
acordase el desestanco del tabaco ó se

pasará al coutralisia con la anticipación 
de 30 días el pedido de papel para 
el consumo de cada trimestre, y el con- 
tralisla deberá empezar las entregas el 

i dia siguiente al en que finalice aquel 
plazo, y continuarlas en la proporción 
que le designen las fábricas con arreglo 
á sus necesidades; en la inteligencia de 
que el total número de resmas que se 
consigne quedará entregado en aquellos 
csiablecimientos al terminar el segun
de de ios muses á que el pedido se 
refiera. Si durante el trimestre de cada

nocimiento, pedirá su depósito en la Fá
brica si hubiese en ella local sufii ien- 
te al efecto, ó de lo conl ario en un 
almacén independiente de aquella, del 
que recogerá una llave e Ailminislra- 
dur Jefe; y dentro del plazo de ocho 
días podrá solicitar segundo recono- 
cmnemo, al que la Dirección accede
rá siempre que conste en el acta la 
protesta del contratista y que hubie
re fund men.o para ello, nombrando 
el perito ó peritos que deban practi
carlo Los dictámenes de estos serán 
decisivos; y si confirmaren en todas 
sus partes el primer re on ,cimiento, 
ó no lieoara á admitirse el 50 por 
100 del papel deséchalo, pagará el 
contratista los gastos que hagan los 
comisionad as en su trasla ion, estan
cia y vuelta: cuando se admita un 50 
por 100 ó más los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el contra
tista; y si se admitiese la totalidad, 
serán solo de cuenta de la Hacienda.

| 9.a Todos los gastos que por cual-
pedido fuese preciso mayor caitidad quier otro concepto originen las entre- 

la renta," él Gobierno podrá disponer de papel, el canlralisla tendrá obliga- gas de papel basta su recibo en las 
la inmediata terminación del contrato ’ cion de enlregailo, prévio aviso que le Fábricas serán satisfechos por el con- 
ó su continuación en la parle que con- dará la expresada Dirección con la an- traiista. r ' ' ' °
sidere necesaria, sin que el contratista ticipacion de 15 dias. Hacienda las tablas, cuerdas, arpilleras
tenga derecho á indemnización de per-: 6/ Las entregas se harán en las y demás efectos que emplee en el em-
juicios por ningún concepto ! Fábricas por resmas divididas en manos hataje.

2/ El papel será pre ¡sámenle de ' de 50 pliegos, y su reconocimiento se 
la clase conocida por florelon, con
teniendo cada resma 500 pliegos úii

variase el sistem i admi dsiralivo de
gas de papel hasta su recibo en las

quedando en beneficio déla 
Hacienda las tablas, cuerdas, arpilleras

10. El importe de las resmas de 
> admitan en las Fábricaspracticará por las personas que desig- papel que s ------ .

leuieuuu uua aw — nen los respectivos Administradores será satisfecho al contratista por la
les con peso de cuatro kilogramos 600 Jefes, con asistencia de los Contado- Teso;ería Central de la Hacienaa pu
dramos y cada pliego las dimensiones res y ante representante del contra- blica denlro del mes siguiente al en
de 533 nalímeros de ancho por 373 • lista. Los peritos reconocedores de- que hubiese efectuado la entrega total
gramos, y cada pliego las dimensiones res y ante representante del contra-

á
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de la consignación hecha para cada 
trimestre, prévia inclusión de la can
tidad necesaria en la respectiva dis
tribución mensual de fondos; y á es
te fin las Contadurías <le las Fábricas 
expedirán las certificaciones valoradas 
de cada entrega trimestral en panel 
del sello 9.°, que facilitará el contra
tista para que este pueda presentarlas 
en la Dirección de Denlas en reclama
ción del pago correspondiente, cui
dando los Administradores Jefes de 
remitir un duplicado en papel de ofi
cio á la expresada Dirección general.

11. Si no pudiera hacerse el pa
go en fa-époea -señalada en la condición 
anterior, el Tesoro abonará al contra
tista el interés de la cantidad que no 
se le hubiese satisfecho al respecto de 
6 por 100 al año desde elprimer mes 
siguiente al de la demora hasta el dia 
en que aquel se efectúe; y si llegara 
el caso de adeudarle la suma de 125 
mil pesetas; y hubiese reclamado su 
pago del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato.

12. El contratista se obliga á te
ner un representante en cada una de 
las Fábricas, participando su nombra
miento á la Dirección general de Ren
tas para que los déá reconocer á los 
Administradores Jefes de aquellos es
tablecimientos.

13. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio esti
pulado, ni indemniza! ion, ni ausilios 
ni próroga del contrato, sean cual- 
lesquiera las causas en que para ello 
se funde.

14. Si el contratista no hiciese las 
entregas en los plazos marcados en la 
condición 5.a, le oxilarán los Adminis
tradores de las Fábricas á que las ha
ga en el término de ocho ¡lias; pasa
do el cual sin haberlas verificado pro
cederán aquellos á comprar el papel 
sin más aviso por cuenta del mismo 
contratista, quien pagará todos los 
gastos que se ocasionen de exceso 
al precio de contrata. Si el contratis
ta se negase á satisfacer estos gas
tos, se tomará de su fianza la can
tidad á que asciendan, quedando obli
gado á reponerla en el término de ocho 
dias; y si no lo hiciere, se procederá 
contra él administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo prescri
to en el arl 11 de la ley de Con
tabilidad de 20 de febrero de 1850, 
sin que tenga derecho á redamación 
ni protesta de ningún género, deses
timándose cualquiera que intente pa
ra detener los indicador procedimien
tos, aunque se funde en la falla de pa
go por parle de la Hicienda. De la 
misma manera se procedeiá contra el 
interesado cuando en el plazo marcado 
en la con icion nov-iiíique kpre-4 
posición del papel que le hubiese sido 
desechado.

15. En el caso deque el contra
tista abandonase el servicio, se veri
ficará por su cuenta en I >s términos 
expresados en la condición anterior 
hasta un mes después de la nieva su
basta que con arreglo al real decre
to de 27 di* febrero de 1852 habrá 
de celebrarse dentro de I >s dos me
ses siguientes al dia del abandono pa

ra confntar el suministro del papel 
por lodo el tiempo (¡ue reste del de 
duración prefija io á su contrato, que
dando responsable al pago del so
breprecio del que se adquiera por Ad 
minisiracion, y del importe total á que 
ascienda la diferencia de más qu • re 
soltare entre el precio de la nueva Su
basta y el de la abandonada, así co
mo el 6 por 100 sóbrelas cantida
des que la Hacienda tenga que ade
lantar por co isecuencia del abandono, 
cuyo interés se devengará desde la fe
cha en que se haga el desembolso. Esta 
responsabilidad se cubrirá con su fian 
za y la canli lad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embar
garán, según lo preceptuado en el ar
ticulo 19 de la rea! instrucción de 15 
de setiembre de aquel mismo año; pero 
si el precio obtenido en la nueva lici
tación fuese igual ó menor, se le de
volverá la parte que quede de la fian
za después de pagados el sobrepre
cio y la dií ren< ia de más de que se ha
ce mérito si no le resultase otra respon
sabilidad.

Si el pre io áquo por cualquier mo
tivo se adquiriese el papel con arre
glo á lo prescrito en la condición an
terior y en la presente, fuese menor 
que el fijado en este contrato, no ten
drá derecho el contratista á reclamar 
la diferencia.

16. El contratista acepta sin reser
va ni modificación ulterior todas las 
condiciones de este pliego Las cues
tiones que se suscitaren sobre su cum
plimiento é inteligencia, cuando aquel 
no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se resol- 
veián por la via onlencioso-a Iministra- 
tiva, con arreglo al artículo 12 del ante
citado real decreto de 27 de febrero de 
1852, sin q ie esto pueda servir de
pretexto para interrumpir la ejecución 
del servicio.

17. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
12.500 pesetas en m talicoósus equi- 
lenles en valores públicos admisibles 
para este objeto, regulados de confor
midad á lo dispuesto en la real orden 
de 5 de jumo de 1867, y además 
con lodos sus bienes habidos y por ha
ber. Dicha cantidad quedará consigna
da en la Caja general de Depósitos has
ta que fi ¡a tizado y liquidado el con
trato, si no resultare otra responsa
bilidad al contratista, disponga su de
volución la Direcion general de Rentas.

18. El interesado á cuyo favor que
de el servicio depositará la fianza en 
el término de ocho dias, y otorgará 
la escritura pública dentro de los 15 
siguientes á la fecha en que se comu
nique la adjudicación del remal '; obli
gándose á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder 
de cualquiera falla de lo esbpulado, 
al tenor de lo prescrito en el artí
culo^ 0 de la real instrucción de 15 
de setiembre de 1852. En caso de no 
hacerlo así, se le retendrá la canti
dad depositada para oblará la subas
ta; y teniéndose por rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública li
citación, conforme á lo establecido en 
la condición 15 y según lo preceptua
do en el artículo 5.° del real decre

to de 27 de febrero de aquel mismo año, 
Los gastos e la escritura pública 

y cuatro copias serán de cuenta del 
contratista.

19. Para los efectos de este con
trato, se entiende renunciado d-sde lue
go lodo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

20. El contrato se hará á virtud 
de licitación pública y solemne, inser- 
tándos,e los anuncios oportunos en la 
Gacela y Boletines oficiales délas pro
vincias y en carteles con la anticipa
ción de 30 dias.

21. La subasta se verificará el 
dia 11 de agosto próximo en la Di
rección general de Rentas: presidirá el 
acto el Director general, asociado de 
los jefes de a iminislracion y Letrado de 
la misma, y con asistencia de Notario.

22. En dicho día, desde la una 
á la una y media de la larde, se reci
birán por el Director general, en pre
sencia de las personas que componen 
la Junta de subasta, los pliegos cer- 

'radog que presenten los Imitadores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita 
la proposición. Estos pliegos se nu- 
m -rarán por el orden que se pre
senten.

Para que el pliego puedo ser a Imiti- 
do ha de presentar previamente cada 
licilador- carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos expresiva de ha
ber consignado en la misma la can
tidad de 3.750 pesetas en metálico ó 
sus equivalentes* en valores públicos re
gulados de conformidad á la real or
den de 5 de julio de 1867. También 
acreditará, si fuere español, que con 
seis meses de anticipación á la fecha 
déla subasta paga por lo ménos ele con
tribución territorial ó industrial 250 
pesetas en Madrid ó 200 en cualquier 
otro punto del reino. Si fuere extran
jero, presentará declaración en debida 
forma, suscrita por quien reuna las cir- 
cuns ancias expresadas, que se obli
gue á garantizar con sus bienes la pro
posición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no se admitirá proposi
ción alguna.

23. Dada que sea la una y me
dia, se anunciará que queda cerrado 
el acto de admisión de pliegos y docu
mentos, é inmediatamente se proce
derá á la apertura de aquell >s por el 
orden de su numeración, y á la lectura 
en alia voz de las proposiciones que 
contengan, lomando nota de ellas el ac- 
luario de la subasta.

24. El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo que 
por cada resma de papel añonará la 
Hacienda y qtie ha de servir de ba
se á ia subasta, cuyo pliego se abrirá, 
publicándose su conlenilo después 
de leídos los de las proposición s pre
sentadas. "
, Si en el acto de la subasta no se- 
presentase ni iguna proposición no se 
públicará el tipo de precio fijado por 
el Gobierno.

25. Si entre los precios propues
tos por los liciladores hubiere alguno 
que cubra ó mejore el designado co
mo tipo para la subasta, se consulta

rá al Ministerio de Hacienda h 
bacion del remate, ..c.on!° queseé 
dicara definitivamente el servicio

26. Si resultaren dos ó más 
posif iones iguales entre las aiiAPT 
beneficien el tipo oel Gobierno SP a 
muirán pujas á la llana á losfirma2 
da aquellas por espacio de un Cq $ 
lo de hora, en que terminará el a-f" 
adjudijandose el remate al mejor iJ’ 
lor sin perjuicio de la aprobaciooju 
Ministerio Si la licitación oral no¿ 
se resultado, la adjudicacian seh¿ 
al firmante de la proposición que de 
las iguales se hubiese presentado prj. 
mero. ™ ‘

27. Se declaran comprendidos eo 
este pliego, como si en él se haliar¿ 
insertos, el real decreto de 27 de fe
brero é instrucción de 15 de setiembre 
de 1852.

Modelo para la redacción de pliego í» 
proposición gne se menciona en la m- 

dicion 2^.

D. N., vecino de.. .., y que reúne 
todas las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio insecto enhGa
cela, nútn.......  fecha.........  y en el Bo
letín oficial de la provincia de...  
núm ....Jocha___ _ y de cuantas con* 
dícion-fs y requisitos se previenen pa
ra adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio referente alstt 
mi ostro del papel florelon que necesi
ten las fábricas de la Península, se 
compromete á entregar cada resma, 
bajo las condiciones indicadas, al pre
cio de......pesetas____ céntimos.

(Fecha y firma del interesaf/o-j
Madrid 2 de julio de IS7O.-lope 

Gisbert.
S. A. el Regente del Reino sebaser- 

vido aprobar el presente pliego de con
diciones. ' .

Madrid 6 de julio de 1870.—^ 
guerola.

Lo que se inserta en el Boletín 
cial de la provincia para conocimieo 
de todas aquellas personas que desee 
interesarse en esta subasta 
de julio de 1870.—Juan M Martin

Núm. 158.
COMISION ESPECIAL

para la evaluación de la Tiqueé 
partimiento de la contribución 
torial de Palma.

Han sido fijadas en el dia de bo) 
tro el zaguan de la Casa Consto 
las listas que comprenden el 
la contribución de inmuebles, cm 
ganadería correspondiente al an^p5- 
nómico de 1870-71, y 
puesto hasta el 28 del actual in en

Las personas que poseen 
este distrito municipal, se serví ^olaS 
minar durante este plazo, 
que les han sido señaladas, y . -tres? 
nizacion que en el primer tu esc6d¡* 
les tiene que hacer, por hau 
do el cupo del Tesoro del au r 0 de 
pasado en 0.8*02 por lOU, 1 se( 
14,500 que últimamente se I GaC0 u1 
gun la ley de 26 de abril, k1

M.C.D. 2022
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Núm. 162. 'rvar errores en la aplicación del 
n ñor ciento que se espresa en la 

’Lns ración del mismo reparto, ó en I AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA. 
; e considerarse indebidamente in-
..¡da en él, podrán presentar las re- Anuncio.
¡niaciones a la oíicilia El repartimiento de la contribución

* 2 d Cha Casa Consistorial antes de | de inmuebles, cullivo y ganadería cor- 
X el plazo indicado; en la inteli-1 respondiente al presento año económico 
?ncia de que después de transcurrido, ’le 1870 á 1871 se hallará de mani- 

será dable admitir alguna y parará á fíenlo en la secretaria de esta corpora 
^interesados el perjuicio que haya cion desde el dia 26 al 31 «leí presen 
¿c. le mes ambos inclusive, duraníe cuy
Palma 23 julio de 1870.—El presi- p|aZ() se admitirán las reclamaciones 

lente, Juan • ^arbn- P- -A. déla qUe !os interesados crean oportunas 
, -Miguel Ripoll, secretario. A|cudia 26 de juho de 1S70.—El Pre-

-------- | sidenle, Rafael Palón—P A. del A.— 
Antonio Picoruelly Pizá, Srio.Núm. 159.

1YÜNTAMIENTO po pu l a r  
(le Palma.

Núm. 163.

SECRETARIA DE GOBIERNO
Aprobada por este ayuntamiento la (a Xudieitcia Temíor¿al de Mallorca. 

reforma de alineación de las calles de
nominadas de la Herrería, G neral Bar- | Número treinta y cinco.—En la ciudad 
celó, San Pedro Nolasco y Capisrolalo, de Palma de Mallorca a doce julio -le mil 
seaounria al público que el piano de ochocientos setenta. Visto en bala segunda 
liichas call-s v proyectos de nueva ali- de e*la Audiencia Territorial el pleito que 
neacion de bis mismas se hallarán de s’^e Doña María Francisca Ripoll y Feliu 
maifclo en la secretaria do este represenl da por su marido D. Gerónimo 
«po por espacio de quince días á lí™s tenanduale en su no.nbre el prncu

, i । • • i i „ _ . rad-ir D. Miguel Seguí, contra D. Miguelconlar desde la inserción del presente Pons y Barr°tia y Francisc0 Mar^n0 
eoel Boletín oficial de esta piovincia, yii)a|onga y Escalada, demandados, re- 
alin ile que los que se consideren inte- i presentido al primero D. Francisco Togo- 
res'úlos puedan inspeccionarlos y for- res procura or y al segundo por su rcbel- 
Blarlas reclamaciones que crean con- día los estrados de esm superior Tribunal: 
veaienles. Palma 27 julio de 1870.— | sobre pago de maravedises y cumplimien- 
Eialcalde, Rafael Manera.—P. A. del i lo de cierto convenio: pleito que se remi-
V-Joao Luis Gomila, Srio.

Num. 160.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Armiñado el repartimiento indivi- 
^1 del cupo que por contribución de 
Muebles culi i vo y ganadería ha cor
respondido á este pueblo en el corrien- 
^Üoeconómico, se anuncia que esta- 
ra|le manifiesto en la secretaria de es- 
le juntamiento por espacio de seis 
13,38 á contar desde la inserción del 
^ente en el Bolelin oficial de la pro- 
^iaá fin deque las personas que se 
'."^ideren agraviadas puedan produ- 

'd5o|)or unas reclamaciones Sóller 
de julio de 1870. — El alcalde, 

raRcisco Marqués.—P. A. del A - 
Juao Coll,Srio.

lió en grado de apeheion interpuesta por ' 
D. Miguel Pons de la sentencia que pro
nunció ei juez de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad en diez 
y nueve de noviembre último, por la que 
se condena á I). Miguel Pons y Barrulia á 
que pague á D. Gerónimo Rius eo el con
cepto y re resenlacion que usa las «ios mil 
y quinientas libras, ó sean tres mil tres
cientos veinte y un e-cud i'S ochocientas 
milésimas, á que se refieren los recibos 
privados de veinte de marzo y veinte y 
uno de mayo de mil ochocientos cincuenta 
y cinco, cou tos inb resrs vencidos y no sa
tisfechos á razón del seis por ciento, y á 
que dentro ei término de diez «has entre
gue al propio Rius la escritura púbica de 
cesión de crédiio á que se refiere el otro 
documento de quince «te jubo de mil ocho
cientos se>cnla y dos, ó en Su «iefocio res- 
liiuya las mil libras que con este motivo 
le f- er m entregadas por Doña María Mar
garita Feliu, con los intereses legales, ab
solviendo «le 'a demanda á D Francisco 
Mariano VilUlonga sin hacer e pernal con
dena de costas.—Vistos losamos y méri
tos del proceso, siendo Ponente el ^r. Don 
Pedro Marun Losanlus. —Aceptando los 
fundamentos de hecho y -te derecho «le la 
sentencia apelada.—Fallamos: que debe
mos confirma i la y la coníii m >mos con eos 
tas; y mandamos que se publique esta sen
tencia en el Bdelin otical «le la provin
cia con arreglo á lo pres< iito en él arti
culo mil ciento noventa y uno e la ley de 
Enjuiciamientoonil. Declaran) -s que en la 
susianciacion han sido observados los Irá 
miles -obre términos c nforme a la ley vi
gente. Y por esta núes ra sentencia defini- 
livaihi'üle juzgando, asi lo pronunciimos

■ y firmamos.—Vicente de Saneen s. — Ma 
nuel Ramírez de Archemo. — Pedro Mar

‘ Un Losanlos.—Juan Antonio Fiol antes 
Perelló.

Núm. 161.
AYUNTAMIENTO po pu l a r  

de Binisalem.

d repartimiento de la contribución 
8S|lnm.lle^es, cultivo y ganadería de 
|oLv^a y actual año económico de 
Pól'r estará «le manifiesto al 
enl^Q^ los efectos de reclamación, 
pOra Consistorial de esta villa, 
des kS?ac*° l*e c^nc0 ^a$’ CODtad‘’ros 
íoLr a ^^rcion did presente en el 
iiiL T °^cial Balear. Binisalem 25 de 
«i Ve -l-l a' "Me । ". Antu- 
Ílal^°rras A. del A.—Bartolomé 

ures, Srio.

Núm. 164. ñeros y un quinto de réditos anuales, 
impuesto sobre una casa sita en la ca-

D. Franciséo Maña Donnet jues de pñ-; Be ^e Veri,, parroquia de San Nicolás 
mera instancia del distrito de la Lon- ¡ (’e esta capital, hn lante por una par- 
ja de la ciudad de Palmti. ¡ te con dicha calle en la que tiene la

¡ puerta principal, por otra con casas 
Quien quisiere hacer postura á unas de Ana Pons, de otra con casas de 

casas sitas en el Arrabal de Santa Ca- Juan Moya, de otra con casas de Mar- 
alina extramuros de esta ciudad, calle garita Bosch mediante servidumbre de 
le la Barrera señalada con los números paso á que está afecta y que dá salida 

sesenta y tres primero al sesenta y frente la iglesia de San Nicolás viejo 
n-s séptimo, propias de Francisco Sas -, en donde tiene dos ventanas, y por úl- 
re y Alemany, consta dicha fincado timo con otras que se espresan eo la 

.^eis boligas con un corral que ocupan ¡ escritura del folio tres, y de la que es 
m área de doscientos noventa y cuatro actual poseedor el demandado Alza- 

metros cuadrados aproximadamente, mora, el «ual á la fecha de diez de
Linda por la derecha entrando con ca- j mió del año pasado de mil ochocien- 
sa .de Esperanza Rpsseilo, por la iz- tos sesenta y nueve, adeuda a á la 
quierda con la calle de Son Anlich y ¡censualista el importe de cuatro pen- 
por la espalda con el predio de Son siones que hacen una suma de óchenla 
Anlich y con casa y corral de los here- i y seis escudos trescientas cincuenta 
deros de Matías Garcías; la que se sa- milésimas cuya cantidad es la reclama- 
caá pública subasta y por término de da en el presente juicio, en el que se 
veinte dias para con su producto ha- pretende además se le haga saber al 
cer pago al ejecutante de la cantidad censatario pague en lo sucesivo las 
que le reclama, cuya finca se hallajus- anualidades que vayan venciendo.— 
lipreciada en dos mil ochocientos cin- Resultando que en apoyo de la deman- 
cuen a escudos Acuda á los estrados (Ja deducida se han pré enlado no solo 
de este juzgado el dia 30 de agosto el leslamenlo de la adjudicación que 
próximo venidero á las doce de su ma- ■ «.....................se le hizo á la demandante del capital
ñana hora señalada para su remate que . de dicho censo por fallecimiento de
se le admitirá la que hiciere siendo ar- i su padre, sino también todas las escri-
reglada á derecho; en la inteligencia turas de las vicisitudes por que refe-
que los gastos de subasta, remate, : rida carga ha pasado de noviembre de
otorgamiento de escritura y demás que " 
ocasione el traspaso serán de cargo del 
adquirenle. Palma veinte y tres julio 
de mil ochocientos setenta.—Francisco
María DonoéL-Por su mandado, An
tonio M.8 Rosselló.

mil setecientos veinte y uno, en que 
se impuso sobre la finca afecta.—Re
sultando que citado y emplazado el 
Alzamora por medio del Boletín ofi
cial y Gacela de Madrid, para que com
pareciera á contestar predicha deman
da, trascurrido el término del segundo 
edicto que se publicó, como no Jo hi
ciera se le acusó la correspondiente 
rebeldía, sustanciándose el juicio en

Núm. 165.

D. Antonio Cañellas escribano numera- esta forma. — Resultando que la adora 
rio y del iuzgodo de primera instan--1 pretendió se recibiese á prueba el plei- 
cia del distrito de la Catedral de este \ lo, y asi acordado, dentro del término 
partido. i sen dado al oferto se cotoj Ton con sus

Certifico y doy fé: que en los autos ■ 
juicio ordinario, promovidos ante di- i 
chojuzgado y escribanía de mi cargo, ¡ 
>or Doña Elena Socias de Yzco, de es-1 
e vecindario, y en su nombre el pro
curador D. Bernardo Civera, contra 
Bartolomé Alzamora. representado por 
su ausencia y rcbel lia por los estrados 
del juzgado; sobro pago de ochenta y 
seis escudos trescientas cincuenta mi
lésimas por cuatro pensiones vencidas 
de cierto censo y sucesivo abono de 
las que vencieren, ha recaído la sen
tencia siguiente.—En la ciudad de Pal
ma dia doce de julio de mil ochocien
tos setenta, el Sr. D. Sebastian tar
rasco y Cálvente, juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral déla 

originales los documentos justificativos 
de su pretensión que so acompañaron 
con la demanda y los c íales apare
cieron confirmes con sus originales. 
—Considerando: que la parle adora 
ha probado documentalmente su de
recho á percibir en el concepto de 
dueña del censo que afecta la casa 
deslindada, el rédito ánuo que hasta 
hace cuatro años ha venido cobrando 
desde que lo adquirió por título de 
herencia.—Considerando que bajo tal 
fundamento, la pretensión objeto de la 
demanda es altamente justa.—Consi
derando que el litigante rebelde debe 
ser condenado en costas.—S. S. por 
mi testimonio dijo: debía condenar y 
condenaba á D Bartolomé Alzamora á 
que en el término de di z dias pague á

misma y su partido, vistos estos au-, Doña Elena Socias de Azco, los Ochen
los seguidos entre parles de la una do- ’ 1 ‘ ta v seis escudos trescientos cincuenta
ña Elena Socias de Yzco y en su nom
bre el procurador D Bernard । (jvera, 
demandante, y de la otra D. Barlolo- 
..é Alzamora, y en su rebeldía los es
trados déla audiencia; sobre pago de 
ciernas anualidades de un censo.—Re- 
mdlando que á la demandante se le ad
judicó por fallecimiento de su difunto
.aire D. Juan SoriaS y Ferrer y por 

I cuenta do su legítima, un censo de 
tdiez y seis libras.tres sueldos diez di-

milési ñas, importe de las cuatro anua
lidades que le adeuda, y áque en lo su
cesivo continúe abonándole las que
vayan venciendo; yen ludas las costas; 
cuyo proveído se notificará en lorma, 
publican lose en el B dejin oficial de 
la provincia, segup á lo prevenido 
par.i esl >s casos en los arnculos mil 
cíenlo o líenla y tres y mil ciento no
venta de la ley*de enjuiciamiento civil. 
Lo mandó y firmó elSr. Juez doy fé. —
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Sebastian Carrasco.—Antonio Cañellas.

Y para que conste libro el presente 
en virtud y cumplimiento á lo preve 
nido en el último eslrcmo de la inserta 
sentencia en Palma á veinte de julio de 
mil ochocientos setenta.—Antonio Ca
ñellas.

Núm. 166.

INTENDENCIA MILITAR
DE LAS BALEARES.

El Intendente militar de las Baleares.

Hace saber: que los precios límites 
señalados por la intervención militar de 
este distrito de los cuales no deben es- 
ceder las proposiciones que seaa pre
sentadas para el segundo remate pú
blico simultáneo en esta intendencia y 
en la comisaria de guerra de la plaza 
de Ibiza, anum iado para el dia 5 de 
agosto próximo á las 12 de su mañana 
á fin de contratar la adquisición de 
52.500 kilogramos de carbón vegetal 
para la factoría de utensilios de esta ca
pital y 12.000 kilogramos del mismo 
artículo parala de Ibiza, son los si
guientes:

Pesetas.

Precio de^Palma . . . . 0‘08 
cada k.®de ?Ibiza............................0‘06
carbón. (Para los dos puntos. 0‘07

Palma 23 de julio do 1810.—Eduar
do Butier.— El Secretario, José Tous.

Núm. 167.

El Intendente millar de las Baleares.

Hace saber que no habiendo producido 
resultado por falta de beitadores la subas
ta .simultánea en esta Intendencia y en las 
comisarias de Guerra Inspeuviones de uten
silios de Mahon é Ibiza int- nía a dia 9 del 
mes actual, p ra c-ntratar la adquisición 
de 75.800 k ló-ramos de paj. larga para 
rellenos <íe jergones y cab- znle.; para la ca
ma militar de este distrito, á saber: 40.000 
kilogramos para la factoría de esta plaza, 
33.000 kilógramos para la de Mabon y 
2.800 kilogramos para la de Ibiza,,se c n- 
voca para una segunda licitación pública 
también simultánea que se celebr.irá en es
ta Intendencia y en las mencionadas comi
sarias de Gueira el dia 12 de agosto pró 
xjmo, á las doce de su m ñaua con arre
glo al pliego de con liciones rectificado, que 
se hallará de manifi sto en las espresadas 
dependencias y á los piemos límites que 
se publicaran oportunamente.

Las proposiciones han de ser presenta
das en pliego cerrado media hora antes de 
la anunciada para el rema e y formularse 
con estiieta su¿fcion al modo o que se es 
presará á co linuacion, pudiendó com
prender la paja total que se necesita pa- 
ra.las tres facorias mencionadas, ó solo 
una ó d<>s <ie ellas, debiendo acompañar el 
documento de garantía que ame Ule haber 
hecho el depósito correspondiente »1 cinco 
por ciento del valor de la paja objeto de 
la proposición, calculado por el pliego de 
precio límite. Los autores de las propo
siciones deberán estar presentes en el acto 
del remate, ó representados por apodera
dos con poder bas.ani*’, que deberán ex 
hibir a! Tribunal de sub.sta para dar las 
esplicaciones que sean necesarias y firmar 
en su caso la auoptacion del remate.

La subasta se celebrará con arreglo á lo 
prevenido en el decreto <ie 27 de febrero 
de 1852, é instrucción aprobada por Real 
órden d« 3 de junio siguiente, t aima 23 
de jumo de 1870.—Eduardo Butier.—El 
secretario, José Tous.

Modelo de piOposición.
D. N. deT.. vecino de. . .enterado 

del pliego de condiciones tstablechhs para 
contratar la adquisición «le laníos kdógra- 
mos de paja larga para relie- os, con des
tino á las admiiiblíaciones de Palma, Ma 
hon é Ibiza (ó e lal punto en '-aso de que 
no quiera hacer proposición para los tres) 
se obliga al cumplimiento en todas ^us 
parles y of e< e enir^ar tantos kdózra- 
mos. por el precio de lautos céntimos de 
peset i el kilógramo, para lo cual acompa
ña el 'locumento del depósito que previene 
la condición 7.a de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE GRACIA Y USTICIA.

DECRETOS.

Vacante la regencia de la audiencia 
de la Coruña por salida á otro destino 
de I). Eugenio Diez; como Regente del 
Reino, de acuerdo con el consejo de 
ministros,

Vengo en promover á esta plaza al 
presidente de sala de la de Barcelona 
D. Mariano Maury, con todos los de
rechos y honores que hasta ahora han 
correspondido á dicho cargo, y sin per
juicio de lo dispuesto en la ley orgá
nica de tribunales respecto á presiden
cias de audiencia tan pronto sea aque- 
La publicada.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
yerran o.—El ministro de Gracia y Jus 
ticia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Felipe Viñas, 

presidente de sala de la audiencia de 
Canarias, á igual plaza de la de Pam
plona, vacante por salidaá otro destino 
de D. Juan Bautista Marrugat*

San lldefon»!) veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano —El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, .
Vengo en trasladar á 1). Ignacio Car

rasco, Presidente de la Audiencia de 
Aluacele, á Igual plaza de la de Sevilla 
vacante por haber sido también trasla- 
dauo D. Enrrique García

San Ildefonso veinleisieie de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—,1 ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el consejo de miuislr >s,

Vengo en nombrar para una plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Búr 
gos, vacante por promoción de D. Jo
sé del Rio y González, á D. Vicente Ma 
ria Clemente, Juez de primera instancia 
de Avila.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano. - El ministro de Gracia y Jus 
ticia, Eugenio Montero Ríos. '

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros,

Vengo en nombrar para una plaza 
de Magistrado de la Audiencia de Za
ragoza, vacante por f Hecimicnio de 
D Bernardo González Mañero, á Don 
Rafael Coniferas y García,, Teniente fis
cal d la de esta capital,

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano. — El ministro de Gracia, y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s ,

Corno Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de ministros.'

Vengo -n nombrar para la plaza Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia, 
vacante por salida á otro destino de 
I). Juan Manuel González Acevedo, á 
D Eugenio Diez, Regente déla Audien
cia de la Coruña.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover á la plaza de 

Fiscal déla Audiencia de Barcelona, va
cante por salidaá otro destino de Don 
Fernando Galarza, á D. Antonio Torres 
Pardo y Duran, Teniente fiscal de la de 
Granada.

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Como Regente del Reino, accedien
do á los deseos de D Francisco Mar
co Padilla, Magistrado cesante de la 
Audiencia de Valencia,

Vengo en concederle la jubilación 
que ha solicitado/

San Ildefonso veintisiete de junio de 
mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ór d e n e s .

limo. Sr.: S. A el Regente de Rei
no, conformándose con lo propuesto 
por esa Direcion general en su expo
sición fecha 17 del corriente, se ha 
dignado mandar que lodos los suscri- 
lores al empréstito de 200 millones 
de escudos que por cual piier causa 
hayan dej do de ingresar dentro de 
plazos señalados en el decreto de 28 
de octubre de 1868 el completo desús 
cuotas lo verifiquen dentro del improro- 
gable término de un mes que al efecto se 
les concede en las provincias un que tu
vo lugar la suscricion, abonando al Te
soro público los intereses de demora 
á razón de 6 por 100 desde el dia si
guiente al vencimiento de los respec
tivos plazos hasta aquel en que eje
cuten el pago de sus descubiertos, 
conforme á lo prevenido en la circu
lar de esa oficina general de 8 de ju
lio, del año próximo pasado; declaran
do en su consecuencia caducado el de
recho de aquellos interesados que dejen 
üe cumplimentar lo dispuesto en la 
presente orden, con pérdida por lo 
Unto de las cuotas correspondientes 

á los plazos que hubieren sathu 
De órden de S. A lo digol vi 

para su inteligencia y fines 
les Dios guarde á V I, muchos * 
Madrid 20 d junio de 1870. —Fin/5, 
rola.—Sr. Director general del Tesor' 
publico. 0

limo.. Sr.: He dado cuenta á S i 
el Regente del Reino de lo expuesto 
por esa Dirección general en U^i 
corriente mes demostrando la conve
niencia de variar las condiciones bajo 
las cuales se verifica hoy en las sa
linas del Estado la venta de sal para el 
• xlranjero y posesiones españolas dc 
Ultramar.

En su vista, y considerando que por 
la omnímoda libertad de que ahora 
goza la fabricación, importación y ven
ta de la s.d en virtud de la ley de 16 
de junio del año último han 'cesado 
las causas que pudieron dar lugar á 
privilegios concedidos á la exporta
ción por real órden de 24 deabriHe 
1820 y otras porteriores; y conside
rando que es preciso evitarla des- 
nivelaciun que h -y existe entre el pre
cio déla sal para esporlacion y de la 
que se destina al consumo del país, 
puesto que en otro caso podrían co
meterse abusos que viniesen á ocasio
nar grandes quebrantos á la Hacienda 
por una parte, y por oirá á la indus
tria y el comercio de la nación, dignos 
por cierto de la protección del Gobier
no; S. A. el Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por V.L 
se ha servido adoptar las disposiciones 
siguientes:

1 a Que se fije en una peseta el pre
cio de cada quima méirico de sal común 
sin lavar y lavada indislinlamenleque 
se venda para exportación al extranjero 
y posesiones españolas de Ultramar 
en la salina de Torrevieja, que se ba 
reservado el Estado según la ley de 16 
de junio de 1869, y en las de Pinatar 
é Ibiza miénlras no se enajenen.

2 .a Que la sal se entregue á 1°5 
compradores en el peso de la era-car
gadero, siendo de su cuenta todos lo1 
gastos que se causen desde la extrac
ción del género del mismo peso basta 
dejarlo cargado en los buques en 
deba verificarse la expor ación.

3 .a Que el pago de la sal se b3' 
ga al contado y en monedas de oro 
piala precisamente. . .

4 .a Que qued* abolida el premio 
6 por 100 señalado á los Capitanes 
los buques extranjeros por real oí 1 
de 24 de abril de 1820. .

Y 5.a Que estas disposicionese 
piecen á regir el dia 1 /de 
ximo, y se comuniquen al .''eu<’1 
nistro de Pesiado para que Pore.,|¡ir 
mo se trascriban al cuerpo con»1 
en el extranjero, con encargo de q 
se les dé to la la mayor publicH j

De orden -ie S. A-’lo digo a *¡, 
para su conocimiento y efectos s 
guíenles. Dios guarde á V.
años. Madrid 24 de junio de J^ Vde 
Figuerula.—Sr. Director gener^ 
Rentas. , .faceta 25 de jtin. -

PALMA -^imprenta de Gel^ert
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